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Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío
 
Asunto: SOLICITUD INFORMACIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES

 
Proceso:                   Ordinario laboral
Demandante:         Sandra Viviana Narváez
Demandado:          Telmex- Servirtual y Telecomunicaciones S.A.S
Radicado:               2017-00164-02

 
 
Cordial saludo,
 
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, vecino y residente en la ciudad
de Armenia Q, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 18.496.999 de Armenia
Quindío, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional Nro. 151.551 del
C.S.J., actuando como apoderado de la parte demandante, muy respetuosamente
me permito adjuntar memorial de solicitud de información sobre los
títulos judiciales a favor de mi poderdante. 

Atentamente, 
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ
--

SU SOLUCIÓN LABORAL S.A.S 
Calle 21 Nro. 16-46 Of. 605 Edf. Torre Colseguros

Cel: 3116080197  Tel: 7343664
Armenia - Quindio





 
 

 
 

Armenia Quindío, 27 de febrero 2024 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío 
 
Asunto: SOLICITUD INFORMACIÓN DE TITULOS JUDICIALES 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Demandante:  Sandra Viviana Narváez 
Demandado: Telmex- Servirtual y Telecomunicaciones S.A.S 
Radicado:   2017-00164-02 

 
 
Cordial saludo, 
 
 
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, vecino y residente en 

la ciudad de Armenia Q, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

18.496.999 de Armenia Quindío, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 

profesional Nro. 151.551 del C.S.J., actuando como apoderado de la parte 

demandante, muy respetuosamente me dirijo ante el despacho, para que 

se sirva informar, si para el proceso de la referencia se encuentran 

disponibles los títulos judiciales y la autorización  para el respectivo cobro a 

favor de la señora SANDRA VIVIANA NARVÁEZ, por el valor de DOS MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE 

($2.198.996), por concepto de los salarios correspondientes a las últimas tres 

quincenas de vigencia de la relación laboral, auxilio de las cesantías, los 

intereses de las cesantías, la prima de servicio del segundo semestre y la 

compensación de dinero de las vacaciones todos correspondientes al año 

de 2015; por otro lado, el titulo judicial por valor de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.200.000), por concepto de liquidación en 

costas.  

 

 



 
 

 
 

Esto, teniendo en cuenta el auto proferido por el Tribunal Superior Del Distrito 

Sala Civil Familia Laboral el día 24 de enero de 2025, el cual confirma auto 

proferido 17 de julio de 2024, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Armenia.  

 
Atentamente, 
 
 
____________________________ 
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
C.C No. 18.496.999 
T.P No 151.551 del C.S.J 


